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Giraldo Ángel señala que muchas de las escuelas de derecho parten de la 

base que los postulados normativos son creaciones racionales de carácter 

abstracto, de los cuales se deduce todo el orden jurídico, tal y como lo percibe el 

iusnautralismo teológico, el iusnaturalismo racionalista o el positivismo jurídico, por 

considerar al Derecho como una ciencia formal4. 

 

Otras escuelas, señala, consideran que el Derecho nace como instrumento  

para alcanzar los fines políticos que un Estado se propone en un momento 

histórico determinado, correspondiendo los fines a metas concretas, determinadas 

tanto cualitativa como cuantitativamente, mismas que deben definirse atendiendo 

a las condiciones de tiempo, modo y lugar. En estas escuelas el Derecho es una 

ciencia fáctica. Estas escuelas deben utilizar las herramientas metodológicas de la 

investigación sociojurídica5. 

 

Por ello, señala el citado autor, la investigación sociojurídica es el conjunto 

de supuestos epistemológicos e instrumentos metodológicos que se deben utilizar 

para formular el derecho a partir de una construcción fáctica del mismo.6 

 

 III. DERECHO COMO CIENCIA NATURAL Y COMO CIENCIA 

CULTURAL 

La controversia radica en la consideración del derecho como ciencia natural 

o como ciencia cultural es bastante profunda y numerosos sociólogos y juristas 

han mostrado su posición al respecto, vamos a analizar someramente cada una 

de ellas a fin de poder entender los postulados de la investigación sociojurídica. 

 

a. Derecho como ciencia natural 

Desde los inicios del desarrollo del punto de vista científico con relación a lo 

sociológico, Augusto Comte dio a la Sociología el carácter de ciencia 

                                                 
4 Gildardo Ángel  Jaime, Los Supuestos Teóricos de la Investigación Sociojurídica, en RED Grupos y Centros 
de Investigación Jurídica y Sociojurídica, Colombia, disponible en: 
http://www.redsociojuridica.org/articulos_investigacion_supuestos_teoricos.htm 
5 Idem.  
6 Idem.  

http://www.redsociojuridica.org/articulos_investigacion_supuestos_teoricos.htm
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objetividad y coactividad. El derecho por tanto refleja una evolución social, en 

cuanto a las tendencias, necesidades y deseos de los hombres. 

 

b. Derecho como ciencia cultural 

Windelband y Richert9 señalan que las ciencias culturales tienen como 

campo de estudio las creaciones humanas, las elaboraciones o modificaciones 

hechas por el hombre en el mundo. Esta clase de ciencias, más que interesarse 

por hacer una explicación causal de los fenómenos, se preocupa por conocer el 

fondo mismo de las obras humanas, o sea llegar al sentido o significado, 

encerrado o contenido en la creación cultural de que se trate. El mundo de la 

cultura está constituido por creaciones humanas, por lo que se les puede descubrir 

o extraer sentido. Más que una explicación de las causas de los fenómenos, se 

trata en dichas ciencias de obtener una comprensión de los significados, de los 

sentidos que encierran, de los valores que persiguen tales obras. Como ejemplo 

de tales ciencias se encuentra el derecho, pero no solo esta disciplina sino 

también la Teoría del Arte, la Ciencia Política, La Filología, la Economía Política, 

entre otras. 

 

Lo anterior, reafirma la importancia que tiene para realizar investigación 

sociojurídica, el análisis de los fenómenos comportamentales y de fenómenos 

culturales de lo que sucede en una sociedad determinada. 

 

IV. SOCIOLOGÍA JURÍDICA Y SU RELACIÓN CON EL DERECHO 

¿Cómo determinar la relación que existe entre dos disciplinas muy diferentes, el 

derecho (considerado como ciencia cultural o fáctica) y la sociología?. Rodríguez 

Lapuente plantea esta dicotomía ya que la sociología del derecho se considera 

una ciencia de carácter interdisciplinario, conformada por la sociología y por la 

denominada ciencia jurídica, partiendo del supuesto de que ambas son disciplinas 

muy diferentes entre sí: la ciencia jurídica es una ciencia prescriptiva y establece 

                                                 
9 Ibidem, pp. 19 y ss.  
















